
RESTRICTED 
A C U E R D O G E N E R A L S O B R E A R A N C E L E S TBT/Notif.94.33 

7 de febrero de 1994 
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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: CANADÁ 

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Colorantes en los productos desinfectantes 

5. Titulo y número de páginas dei documento notificado: Propuesta de modificación dei 
Reglamento de productos alimenticios y farmacéuticos 

6. Descripción dei contenido: Esta modificación levanta las limitaciones previstas para los 
colorantes en los productos desinfectantes recomendados únicamente para la 
desinfección de instrumentos médicos, así como la de servicios de asistencia médica o 
centros de salud, o de los locales en los que se elaboran, preparan o mantienen 
productos alimenticios. Se permitirá el uso de otros colorantes en estos productos 
concretos, siempre que cada uno de los colorantes sea nuevo para el uso al que está 
destinado. El margen de inocuidad asociado con los colorantes utilizados en estos 
productos desinfectantes es mayor que el de los empleados en medicamentos orales y 
tópicos. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de la seguridad y la salud humanas 

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette. Parte I, 22 de enero de 1994, 
páginas 525-527 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se indican 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 7 de abril de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


